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1. Se niega la solicitud de levantamiento de medida cautelar1, por tanto, debe 

estarse a lo resuelto por el despacho en la audiencia de fecha 15 de enero de 

20212, en la cual se indicó la improcedencia del levantamiento de la inscripción de 

la demanda.  

 

2. Así mismo por improcedente se niega la petición referente a la caución 

para el levantamiento de la inscripción de la demanda, de conformidad con lo 

referido en el parágrafo del artículo 597 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

 (2) 

JR 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Archivo digital 45SolicitanLevantarMedidas/ C1- PRINCIPAL PROCESO 2019-290 
2 Archivo digital 28VideoAudiencia 2:53:22 

Estado 50  de fecha 31/05/2021


